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VISTO: 

 
El Informe N°000046-2026/DA-PROFA-LACG, de fecha 23 de marzo del 2026, se habría 

observado el error involuntario material en la Resolución N°000009-2026-AMAG/DA-PROFA, de 
fecha 20 de marzo del 2026, respecto de Yeny Llocclla Flores, postulante al 30° Programa de 
Formación de Aspirantes – Primer, Segundo, Tercer y Cuarto Nivel de la Magistratura, en 
ejecución 2026, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                        Que, mediante Resolución N° 000009-2026-AMAG/DA-PROFA, de fecha 20 de 
marzo del 2026, se dispuso declara fundado el recurso reconsideración de Yenni Llocclla Flores 
como postulante del 30° Programa de Formación de Aspirantes – Primer, Segundo, Tercer y 
Cuarto Nivel de la Magistratura, asimismo se dispuso se reconsidere la Carta N°000003-2026-
D-AMAG/DA-PROFA. 
 
                        Que, dentro del contenido de la resolución se procedió a consignar el nombre de 
la postulante como Yenni, cuando debía ser Yeny. 
 

De lo expuesto, se puede colegir que en efecto el error material involuntario está 
en la consignación del nombre de la solicitante en calidad de postulante “Yenni” , debiéndose 
proceder a la rectificación del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 212° del 
Texto Único Ordenado de la Ley N°27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General 
vigente, el cual señala que: “Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión”; 
 
             En ese sentido; SE DISPONE RECTIFICAR la Resolución N°000009-2026-
AMAG/DA-PROFA, de fecha 20 de marzo del 2026, respecto a la consignación de nombre de la 
solicitante en calidad de postulante Yeny Llocclla Flores, por ello; 
 
                       SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - RECTIFICAR la Resolución N°000009-2026-AMAG/DA-PROFA, de fecha 
20 de marzo del 2026, respecto a la consignación de nombre de la solicitante en calidad de 
postulante “Yenni”, debiendo ser: “Yeny”. 
          
Artículo Segundo. - DISPONER el cumplimiento de la presente resolución, notificar a la parte 
interesada, asimismo notificar a las áreas pertinentes a fin de que tomen conocimiento y 
procedan con el registro del presente documento. 
 
Regístrese, comuníquese, cúmplase y publíquese. 
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